
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Petición de Herencia - Físico 

No.110013110023-2019-00557-00 

 

     
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
En atención al escrito que antecede, proveniente del apoderado de la parte 
actora, por secretaría bríndesele la información a través de su correo electrónico 

de donde puede consultar las actuaciones del proceso. 
 

De igual forma se requiere al mismo apoderado, para que proceda con la 
vinculación del demandado ADMED OSWALDO SANCHEZ BUENDIA.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 71 

HOY: 18 de junio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


